
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ersonucion 10 [2.04 ¡02083 iz 

TERESA MINUCHE DE MERA, 

SUPERIMTERDUNUE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y», 

CONSIOBRABDO - 

063 nediante escritura pública celebrada el 8 de octubre 

de 1982, ante el Notario Décimo del cantón Quito, la compañía 

“LA COMPETENCIA S.A.”, ha procedido a aumentar el capital y 

reformar sus estatutos; 

ODE el señor Efraín Pienknagura Owies, en su calidad de 

Gerente de la compañía, debidamente autorizado, ha comparecido 

a aste Jesvacho para solicitar la arrosvación del auszento de 

capital y reforna de estatutos 0e la corpañia "LA COMPETENCIA 

S.A. , para cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 

de la escritura pública a que se refiere el considerando ante- 

rior, 

CUL la escritura pública antes mencionacia guarda confor- 

nidad con el informe y el memorando NDIA-TAR-82-324 de 19 de 

julio de 1982, emitidos por el Departamento de Inspección y 

Análisis de esta Superintendencia; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Superintendencia, 

mediante memorando NX »JI-CA-82-437 de 7 úe diciembre de 1982, 

emitió informe favoralle para el aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía "LA COMPETENCIA S.A.”:; 

QUE para el otorgamiento úáe la escritura pública antes 

mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 

para su validez; 

RESCURLVE:s 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de carital y reforma de 

estatutos ue la compaíía "LA COMPETENCIA 

£.A.*, de conformidad con los términos constantes de la escri- 

tura pública de 3 de octubre de 1982, celebrada ante el Nota- 
rio Décimo del cantén Quito; aumento de capital por la suma de 
OCHO MILLONES CINCUENTA MIL SUCRES (S/. €'050.000,00), con lo 

cual el capitel de la compañía asciende a la sume de DIECTOCHO 

¿ILLONES DE SUCRES (S/. 18*000.000,00), ¿ivicido en dieciocho 

mil acciones ordinarias y nonminetivas de un mil sucres cada una, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONEP que el señor Notario Décimo del 

cantón Cuito, arote al nargen de la matriz 

¿de la escritura pública de 8 úe octubre de 1222, celebrada en 
esa Notaría, que se la aprueba ex virtui de la presente Resolu- 

ción. El señor Notario sentará razón le costa anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.  DISPOJER que el señor Notario Sexto del can- 

téón CGuito, anote al marcen de la matriz de O 
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la escritura pública de constitución de la coupañía "LA COM- 

PETENCIA S.A.", celebrada en esa uotaría el 2 de febrero de 
1963, que mediante escritura ovubiiíca «e 8 de octubre de 1952, 

celebrada ante el Notarío Décimo del cantón Quito, la compañía 

ha procedido a aumentar el cavital y reformar sus estatutos; 

actos que son aprobados en virtud úe la presente Resolución. 

El señor Rotario sentará razón Je esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. DISPONES que en el Registro hercantil del 

cantón ¿uito, se adote aí margen de la ins- 
ecripción úe la escritura ¿ública ae constitución de la corpañía 

"LA COMPETERCIA S.A.”, mencionada en el artículo anterior, que 

mediante escritura pública de 8 dae octubre de 1982, celerrada 

ante el Notario Décimo del cantón Juito, la compañía ha proce- 

dido a aumentar el capital y reformar sus estatutos; actos que 

son aprorados en virtud de la preosente Resolución. €£e senterá 

la razón correspondiente. 

ISPOUBR que, ue conformidud con los aurticu- 

os 33 y 163 ¿e la Ley de Conpañlas, se inB- 
exiíba en el Registro rercantil del camtón juito, en el liiro 

correspendieute, esta resolución y la escritura pública de au- 

mento de capital y reforma de estatutos de la compañia "LA 

COMPETEOCIA S.A. , celerrada el * dle vetubre de 1982, ante el 

NÑNotariv Jéciñno úáeil cantón nito. 5e erchivaréá una copia e 
dicha escritura y se devolverán las restantes, con la ragor Se 

la insori, ción que se orfaena. 

AREICULLO QUINTO.- 0 

l 

AXTICULO SEX. DISPONER que se publique, por una vez, en uno 

áe los periódicos de mayor circulación en la 
ciadad de Quito, un extracto de la escritura pública de 8 de 

octubre de 158%, con la razón de su aprobación; extracto que 

será elatorulo en esta Superintendencia y entregado para su 

publicación, uma vez presentada una copia de la escritura, con 

la razón del cuaplimiento de lo dispuesto en la presente Reso- 

lución. 

CUMPLRIOG, vuelva el expediente. 

COJUNIPUESc.“ LADA y firuasda en la Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, 21 Di ¡YBZ 
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tibio Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución, bajo 

7=£11-82 el número 69 del Registro “Mercantil, tomo 114.- Se da así 
cumilimiento a lo disnuesto en la misma, de conformidad con 

lo establecido en el Jecrreto 733 del 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Uficial 278 "de-29 de agosto del- 

mismo año.- Ld e creto.- Vale. Quito, a vein- 
te y uno de ener ivecientas och nta y tres.- El 
REGISTRADOR. - = no 

DD. Oro dE 

e dllera, 
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